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sa nombra a los Diputados Collado Arce, 
Zepeda Alaniz y Sandoval, para que integren 
la Comisión solicitada. • 

5.-EI Diputado Alvarn Cohales, sin con
cretar moción alguna, critica al Ministerio de 
Economía porque Nicaragua no fué tomada 
en cuenta en el Tratado Económico Triparti· 
do celebrado entre Guatemala, Honduras y 
El Salvador. El Presidente Mo·ralt>s Maren· 
co dice que según parece, aquellos países 

, Cámara da Diputados temieron la inclusión de Nicaragua en dicho 
\ Convenio por la fuerza de su industria ga· 

Quincuagésima Sexta S~sión de la Cámara nadera. 
dt Diputados, en la reunión Ordinaria del 6.-Se da lectura al dictámen favorable so· 
Congrt:so Nacional, en su Noveno Perfo· bre el proyecto de ley que autoriza al Ejecu· 
do constitucional, celebrada en la ciudad tivo a donar once manzanas de la finca rús· 
de Managua, Distrito Nacional, a las once tica llamado e El Picacho~, situada en juris· 
y cincuenta minutos de la manana, del dfa dicción de Chinandega, a la Municipllidad 
miércoles, diez y siete de Febrero de mil de esa localidad, con el objeto de que cons· 
novecientos sesenta. truya, de acuerdo con el Instituto Nicara· 
Preside el Diputado Morales Marenco, a gQense de la Vivienda, un número de vivien· 

!'istido de los Diputados Castillo Alvarado y das de carácter social. Discutido el dictá· 
Martinez Talavera, como Primero y Segun· men se aprmba por unanimidad. Asi mis· 
do Secretario, respectivamente. mo, al discutirse el proyecto, tanto en lo ge· 

Concurren además, los siguientes Diputa· neral, como en lo particular, se aprueba en 
dos: lrias, Cerna (Juan F.), doctora Núftez primer debate. Luego se discute y se aprue· 
de Saballos, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, ba la moción del Diputado Zepeda Alaniz 
Mairena, Sandoval, Salinas, Vega Bolanos, para dispensarle al proyecto el segundo de· 
Oonzález, jarquin, Selva, Halsall, Vilchez, bate Y todo otro trámite posterior, incluyendo 
Zamora, Alvarado, Castillo (Salvador), Me· lectura del acta y autógrafos. 
dina Moreira, lcaza Tijerino, Conrado Vado, 7. Se da lectura a nna modificación que 
Molina Rodrfguez, Munguia Novoa, f ernán 1 el Senado ha hei.:ho en el proyecto de ley 
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por el cual se :restablecen hasta el JO de Ju· 60., y que dirá como sigue a moción del 
nio de 1960 los efectos del Decreto Legisla· Diputado Martinez Talavera; cArto. 60.
tivo, N~ .. 434. del 27 de julio de 1959. Por. Para la cosecha del ano agrfcola 1959-1960 
la mod1f1cac1ón del Senado, que la Cámara y por el café producido ya exoortado, se co· 

. ~~e_Pla, en el Arto. 2o. de dicho. proyec.to hrará este impuesto a los productores con 
· se •.ncluye la fra!lie: cque se autoriza al E1e·, los datos suministrados por las casas pro· 

cuh\lo para que en receso del Congre!lio•. ductor as. El impuesto lo hará efectivo en 
. , 8.-Se lee dictamen favorable sobre el pro- este rac;o, la Dirección General de Ingresos, 
· yecto de ley para que el Ejecutivo pueda le 1 quien no otorgará solvencias a los produc· 
gislar, en receso del Congreso, son las limi· tores que no lo hayan pagado•. Asi se 
taciones que prescribe la Constitución de la aprueba en primer debate el proyecto en 
Repüblica. Discutido el dictámen, se aprue· 1 cuestión. Luego se discute y se aprueba la 
ba por unanimidad. A continuación se dis· moción del Diputado Valle Quintero para 
cute y aprueba el proyecto en primer debate. dispensarle al proyecto el segundo debate y 
Luego se discute y aprueba la moción del todo otro trámite posterior, incluyendo la 
Diputado Morales Marenco tendiente a dis· lectura del acta y autógrafos respectivos. 
pensarle al proyecto el segundo debate y to· 
do otro trámite posterior, incluyendo la lec· 11.-La sesión se suspende para reanudarla 
ti:ra del acta y autógrafos: el dfa siguiente, a la hora reglamentaria. 

9.-Se da lectura a un proyecto de ley por 
el cual se autoriza la tr:msferencias de parti
das en el Presuduesto General de Ingresos y 
Egresos vigente en los siguientes Ramos y 
cantidades: en el de Educación Pública, cien· 
to veintidós mil ciento treinta y ocho córdo 
bas; en el de fomento y Obras Públicas por 
tres mil córdobas; en el de Agricultura y 
Ganadería por diez y ocho mil cien; y en et 
correspondiente a la Cámara del Senado por 
nueve mil. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa di estudio de la respectiva 
Comisión. 

10.-Se reanuda la discusión sobre:el pro· 
yecto de ley por el cual se crea un impuesto 
de Cincuenta Cintavos de Dólar sobre cada 
saco de c~fé que se exporte. Discutido el 
proyecto en lo general, se aprueba con los 
votos en contra de la Representación Mino
ritaria de la Cámara. Al discutirse en lo 
particular, el Arto. 1 •. se aprueba integra 
mente, rechazándose la'.moción del Diputado 
fernández para rebajar el impuesto a treinta 
centavos. Como Arto. 2o. del proyecto se 
aprueba el tercero del mismo, suprimiéndole 
la parte final del párrafo, a continuación 
de donde dice: ccon deducción de los gas
tos ocasionados•,· a moción del Diputado 
Morales Marenco. -Luego, y a moción del 
mismo .Dipuiado, se aprueba como sigue el 
Arto. Jo. cArto. Jo.- Del producto del im· 
puesto a que se refiere el artículo que ante· 
cede, el Poder Eiecutivo tomará la suma que 
fuere nece!liaria para cubrir las contribuciones 
a que el Estado está obligado de conformi· 
dad con los convenios cafeteros internado 
nales suscrítos y ratificados debidamente.
El resto del producto de dicho impuesto se
rá destinado para el desarrollo, fomento y 
conservación de la industria cafetera de Ni· 
caragua, para ser invertido en los programas 
que adopte el Poder Ejecutivo por medio del 
Ministerio de Economía~. Los demás artfcu· 
los del proyecto se aprueban íntegramente, 
incluyendo un artícu!o más que será el Arto. 

12-La sesión se reanuda a las once y 
cincuenta minutos de la maftana del día jue· 
ves, diez y ocho de febrero de mil nove· 
cientos sesmta, bajo la presidencia del Di· 
putada Castillo (Salvador), asistido de los 
Diputados Castillo Alvarado y Martínez Ta· 
lavera, como Primero y Segundo Secretario. 

Asisten ademác;, los siguientes Diputados: 
doctora Núnez de Saballos, Zepeda Alaniz, 
Sevilla Saca~a, f ernández Sandoval, Sali· 
nas, González, jarquín, Selva, Halsall, Víl· 
chez, Zamorn, Alvarado, Alvarez Corrales, 
Medina Mo1 Lira, lcaza Tijerino, Conrado 
Vado, flores Huerta, Buitrago, Abaunza Ma· 
renco, Enriquez B., Rizo Gadea, Irías, Co· 
liado Arce, Cerna (Arturo), Mairena, Conra· 
do Guadamuz, Borge y Montenegro. 

(Continuará) 
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Gobernación y Anexos 

Jurados de Jinotega f 
Para los fines de ley, informo a Ud. é¡ue 

en Sesión No. 24 de las diez de la maf'lana 
del día de ayer Domingo tres de los corrien· 
tes, se practicó la elección de jurados que 
fungirán en el período comprendido entre el 
primero de julio corriente, y el treinta de 
junio del ano próximo de mil novecientos 
sesenta y uno, habiendo resultado electas las 
sigu'c1:tes personas: 

1 Adrián Palacios 
2 R. joaqufn Lezama 
3 J 'lsé Castro 
4 Sergio Torres 
5 David Kuan Umr 
6 Julio Outiérrez 
7 l~ufus Malespin 
8 Tulio Molina 
9 Emma P. de Noguera 

10 · Asdrúbal Morales 
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1 t Eleonora de Rnsales 
12 Ouille&:mo Rodrí~uez 
13 Francisco Vaca Torres 
14 Ignacio Oómez 
15 José Vfctor Ruiz U. 
16 Antonio Palacio 
t 7 Aliprando Dalla Torre 
18 Aguslln Rodrfguez 
19 Pastora RilO 
20 Tomás Rizo E. 
21 Félix M. Argueta 
22 Sixto Allamirano 
23 Rafael Altamirano B. 
24 Aguslin Soto 
25 Cruz Palacios 
26 César Abarca M. 
27 t:varisto Ramirez 
28 Roberlina R. de Castellón 
29 Jorge Blandón B. 
30 Salvador Vindel R. 
31 Reinaldo Tückler 
32 Juan Corlet 
jJ Luis Palacios R. 
34 Tomás Centeno 
35 Pastora C. de Rizo 
36 Maria P. de Outiérrez 
37 Arturo Araica R. 
38 Francisco P. Chávez 
39 Alfonso Jarqufn 
40 Angela C. de Oadea 
41 Mari a Luisa Castellón 
42 Arturo Rosales B. 
43 Edmundo Agüero 
44 José Marra Palacios B. 
45 Oilberto Altamirano 
46 Alberto Castellón 
41 Fausto Oadea 
48 Ismael Palacios 
49 Guillermo Aráuz 
50 lgnacla J. de Palacios 
51 Miguel Molina h. 
52 Reinaldo Centeno 

• 

53 Constantino P. Blandón 
54 Santos Moreno 
55 Amanda P. de Blandón 
56 Socorro Zelaya P. 
'57 Carlos J. Guatemala 
58 Julio C. López E. 

'59 Asunción Iglesias 
60 Agnes Pastora 

Quedaron en la urna para las reposiciones 
legales, las siguieentes: 

1 Angela de López 
;¿ Cándida V. de Rivera 
3 Miguel Jarquín C. 
4 Eudocia de Castellón l. 
5 Luis f. Rivera H. 
6 Leticia de Noguera 
7 Miguel Castro D. 
8 Pablo Castillo 
9 ArmandoMiranda 

10 Fernando Dalla Torre 
1 t Antonio Rosales C. 

12 Carlos Tapia 
13 Encarnación Espinoza 
14 Leonardo Kuan U. ~JA,E su - ·, 
15 Julio Gonzéilez C. //..J''(ll'. ~~ . 
16 Ros~ María P. de Cantarero1 ~ ~~~~~-\ 17 Bemto Sobalvarro g · 1'I' . 
18 Victoria C. de Pineda ~ · . 1: 

" • ClO 19 Joaqufn Castro 9 • - • ;::1 
20 César A. Chavarrfa . ~ ~ 7 ~ 

Es conforme. · r + "-'· '1-" 
SS .flVAQ" De Ud. Atto. y . ., 

Simeón jarquln B. 
Secretario Municipal 

Educación Públlca 

Resolución autorizando una Escuela 
Comercial en Granada 

Ministerio de Educación Pública.-- Mana· 
gua, D. N., trece de julio de mil novecientos 
sesenta.-Las diez y cuarenta minutos de la 
mana na . 

Vista la solicitud presentada por el Senor 
Pedro M fletez, Director de la Escuela de 
Contadores Públicos de Granada, a fin de 
que se le autorice el funciona~ienfo del Pri· 
mero y Segundo Anos; 

Considerando: 
Que de Acuerdo con el informe rendido 

por el Profesor Lino Oonzález, Jefe de la Sec
ción Comercial, de esta Ministerio, la referida 
Escuela está en condiciones de funcionar 
regularmente en el local que ocupa en el 
local que ocupa en el antiguo Palacio Epis· 
copal; 

Por Tanto: y de conformidad con el Dic· 
tamen emitido por el Consejo Técnico, 

· Resuelve: 
Unico: 1 o.-Autorizase a la Escuela de 

Contadores Públicos de Granada, para que 
imparta la ensenanza correspondiente al Pri
mero y Segundo Anos de la Carrera de 
Contador Público, con el siguiente personal 
docente: Dr Gonzalo Meneses Ocón, Dr. 
f ernando A. Cuadra L., Don Gen aro Muniz, 
Dr. Alejandro Barberena Pérez, Don Pedr-0 
M. fletez, lng. Augusto Rivera, Br. frie D. 
Navas, y Br. Pedro Montiel. 

20.-Es entendido que dicha Escuela se 
sujelará a todas las leyes y reglamentos a~
tualmente en vigor y a todas las ci.ue se emt· 
tan en el futuro en la República, y en espe· 
cial al Decreto No. 10 de 14 de mayo de 
1954 a fin de que los atestados que extienda 
goce~ de las prerrogativas que establecen 
sus dispociciones. 

Cqmunfquese.- Cópiese y Archfvese.-· 
Managua, O. N. 13 de julio de 1960.-EI 
Ministro de Educación Pública, René Schick. 
-Ante mf: femando Vall~ Quintero, Di· 
rector de los Servicios ·Administrativos de 
Educación Pil,blica. · · 
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f 
~· DE 1960 BALANCE CONDENSADO AL 29 _..;D.....;;;E~F~E~BR~E~R~O~~~---========--

A c r 1 v o - - - -,,.. 
Fondos Disponibles 

Fondo de Nivelación de 
Cambios 

Ot~os fondos: 

Colocaciones 
Descuentos y Redescuentos 
Prbtamos: 
Certifica dos del Tesoro Nacional 
Vales y Paga la Ord. Tes. Nac. 

Art. No. 123 
Vales y Pag. a la Ord. Tes. Nac. 

Art. No. 124 
Apone a Instituciones Jntemacionales 
fondo Monetario Internacional 
Banco lnternircional de Reconstruccióu 

y fomento • 
Banco lnteramerfc1no de Desarrollo 

Otras Cuentas del Activo 
Valores Diversos 

, 
' 86.954.691.'32 

l.60503ó.87 

. " 150 775.592 67 ' 

1,250,000.00 

12,407 000.00 

20.000 000.00 

' 78,744,912.05 

4,163,285 84 
31,87t!,OO 

1.191.513.32 

Billetes y Depósitos 
PASIVO 

' 88.559,728.19 

Billetes en Circulación ' 148.500.820 00 Deoósitos en Cuenta Corriente 88,683.549.64 Otros Depó1ito1 41.455841 39 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito -o-

Otras Cuentas del Pasivo 

184.432 592.67 

Intereses Recibidos por Adetantado • 820.955 66 
Cuentas Divenas Acreedoras 4.278.186.49 
Bancos Extranjeros 2.800.000.00 
Gobierno de Nicaragua -o-
Cuenta E1p. Revaluac. de Res. lnternac 26.378,144.32 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 

82,940,075.89 

Intereses Ganados 985.757.51 
Cambios 90 952.68 
Comisiones -o-
Otras Utilidades 13.419.43 

lnteresea por Cobrar 
Cuentas DivPrsas Deudoras 

<J 
1.638.219 16 

Intereses Ganados en Suspenso et: 1 421.667.05 
lncreto. al fondo de Nlv. de Cambios 42.595.891.39 

Bonos del D. N., Mercado 
e Boero 1954/1962 

Cédulas Espc. de la Caj. Nac. de 
Créd •. Popular 

Total del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

Oaltos Generales y de Administración 
Oaatos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre Compras y Embarques de Oro 
Intereses Pagados 
Comislonea Pagadas 

, 

Tol'AL 
. Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

Carlos A. Briceño 
Contador. 

67.25050 

6.000.00 

169 000,00 

' 504 607.36 
512 467.66 

3.730.81 
-o-
-o-

Reservas ---
fondo de Reserva Legal 

3 071.982.98 
• 359.004.379.73 • 

TOTAL 

1.020.805.83 . 

" 360.025.185 56 
582.892. 735.61 

'942.917.921.17 
Cuentas de Orden Acretdoras 

TOTAL ÜfNl!RAL 

Managua, D. N., 5 de Marzo de 1 960. 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

Francisco J. lainez M. 
Gerente General, 

•. ':':'· ... '?. 
J 11 ••t -?\ . --

~· ' .•. 1:;;.;.,·.~:.,: .. ."i 
.. ,a..----:.--·-·- ~---- --

L. A. Molierf 
Gerente • 

- . '·-·'' 

• 278.640.211.03 

34.277.286.47 

es 312.911.497.50 

45.107.680.06 

2,000,000.00 

'360.025.185.56 
582.892. 7a5.61 

'942.917,921.17 
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N9 22534-B/U-N9 004839-Cf: 60.00 BANCO NACIONAL DE! NICARAGUA 
DEPARTAMENTO Df EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE MARZO DE 1960 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 
fondo de Nivelación de 

Cambios 
Otros Fondos 
Colocaciones 
Dncuentos y Redescuentos 
Préatamos: 
Certificados del Tesoro Nacional 
Vales y Pag. a Ord. 

Tes. Nac. Art. No. 123 
Vales y Pag. a Ord. 

Tea. Nac. Art. No. 124 

Aporte a Instituciones Internacionales 
fondo Monetario lnternaclonal 
Banco Internacional de Reconatrucclón 

y fomento 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Otras Cuentas del Activo 
Valores Diversos 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Bonos Mtrio. O. N., Mercado 

•Boer. 1954/1962 
Cédulas Espec. de la Caj. Nac. 

Créd. Popular 
Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 
Gastos Generales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos Sobre Compras y Embarques de Oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENEML 

Cf 88.1365U23 
819.690.95 

et: 146.425.494.49 

1.250,000 00 

12.407.000.00 

20.000.000.00 

et: 78 744.912 05 

4.163,285,84 
31.878.00 

(f: 987.447.85 
1.633.228.73 

162.707.40 

6,000.00 

169.000,00 

et: 593.963.64 
546.217.75 

4.632.61 
-O-
- O-

et: 88.956.235.18 

180.082.494.49 

82.940.075.89 

~ 

et: 2.958.383.98 
Cf: 354.937.189.54 

1.144.814 00 
et: 356.082.003.54 
ci 583 052 231.61 
et: 939.134.235.15 

# 

. 
Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Dcpó1itos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito 

*" Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoru· 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 

PASIVO 

et: 148.272.444.00 
85.050. 719.20 
40.952 783.94 

-o-

' 861.301.36 
4.308.064.38 
2.800.000.00 
-o-

Cuenta Esp. Revaluac. de Res. Interna~. 
Intereses por Pagar 

26,378.1 «.32 
12.853 77 

Total del Pasivo Exigible 
Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganado1 
Cambios 
Comísiones 
Otras Utilidades 

' 990 877.34 
158504.96 
-'o-

. Intereses Ganados en Suspenso 
lncreto. al Fondo de Niv de Cambios 

15 095.14 
1.416.676.62 

42.864.538.51 

Reservas 
fondo de Reserva Legal ·~. 

11. .. vr.t~ 4~ 
• f~, ~)\ 
~ ~.YJ ~~ 
~

-~-"" ,,, 
TOTAL ,. ~· 

Cuentas de Orden Acreedoras ~ ~ ~llfl,~ 
TOTAL 0ENfRAL ~ .~ · 

Managua, D.N., 18 de Marzo de t.960 
BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión. 

Carlos A. Bricefio L, 
Contador 

Francisco J. Lainez M. 
Oererl'te General. 

Rodolf o BOjorge M. 
Gerente • 

et: 274.275.947.14. 

34.'360.363.83 

<J 308.636.310.97 

45.445.692.57 

2.000,000.00 

• 356.082.003.54 
583.052.231.61 

4 939.134 235.15 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22607 - B/U N9 004867-CI: 8.50 
Once 1ntemerldl1nu veintidó1 corrientes, 1ub11-

t~ráse finca rústica •San francisco•, de uta jurl1-
d1cci6n, como de cien manzan11 de superficie, y 
ll+nitacla: oriente, Roberto 'Uazo y iulema de Duar· 
te; poniente, Ceferino y julio Ouarte; nortt, julio 
Ouarte; y aur, Alberto Duarte; y en el local eate juz
gado. 

Avalúo: Cinco mil córdobas. 
fjecuta: Banco Ni-clonal de Nicaugua 1 Juan 

francisco Duartr. 
Quien crea tener derecho, opóngase. 
Dado en el Juzgado de Dlatrfto de lo Civil de 

Boaco, a 189 diez de. la mafta"a del ocho de Julio de 
mil noveclentoa sesenta.-P. Bultrago Ch.-J. Guz
mán O., Srlo. 

fs conforme. Secretaría Juzg1do de Dlslrlto de 
lo Civil. Boaco, ocho de Julio de mil noveclentoa 
11!ienta.-J. Ouzrttán 0.1 Srlo, 

3 2 

N9 22562-B/U N9 004845- et 9.00 
Cinco tarde velntiliete Julio ano corriente, 1ubu· 

t"ráse lote trrreno, situado al 1ur •Loma Tisc11p1• 
eata c!Ud11d, nilde 44 Vara$ y fracción por 33 y frac
t:lón. Linda: norte, Marra tereu de . floree Lo~o; 
illr, hile \razadl Maria Teresa de Soldrzano; drlen 
le, avenida proyecllda terrenos Carlos l..vall; oc
cidente, Martha Solórz11no de E1trada Inscrita nú
mero 38 389 follo 223 Tomo DXIX Asiento to.1 
Seccióh Derechos Realea Registro Público este De 
parta mento. 

fjecnclón: Dora Zepeda de lrlgoyen contra Mar: 
tha Solóruno de EstrsdA. 

Bast! Doce mil cuatrocientos cÓrdobu. 
bado en el Juzgado Segundo Civil del D11trlto 

Managua, O N., veintinueve de Junio de mil nove
cientos 1e1enta.-Oonzalo Barberena Romero,- juez 
2o. del Distrito para Clvil.-0 Dávila R., Secreta-
rla. • l 2 

N9 22529- B/U N9 ()(l4833-CI: 8.75 
Cuatro tarde velntl1lete de julio ai'lo corriente, su· 

bastaráse eate Despacho Inmueble urbano, situado 
barrio •CPmenterio Nuevo• esta ciudad, predio tre
ce vara1 frente por treinta varas fondo, ca1& caftón 
to var11 largo, con 1u corredor,-dleclocho var11 
mediaguas forma recamara taqneul, linda: norte, 
cauce nuewo; 1ur, Hermlla de Solórzano; oriente, 
Enrique Alvarado; occidente, Anr1 Marra Ocampo. 
Inscrita nú'llero 9,181 Follo 166 Tomo CXLVll, A
siento 7o., Sección Derecho~ Realea Rf'glstro Públi· 
co este Departamento. 

Ejecución: Pedro Pereira Vá1quez, contra Aseen· 
clón florea h, 

Bue: Veintiocho mil qulniento1 veinte córdobu. 
Dado en el juz1r1do Segundo Civil del Distrito 

Manague, D N., treinta de junio de mil novecfento1 
1esenta.-O. Barb~rena R-Juez 2o. del Distrito pa 
ra lo Clvil.-0. Dávila Reyes, Secretarla. 

3 2 

N9 22543-B/U No 004840-~ 9.00 
Cuatro tarde veintiocho corriente mes 1uba1tará9e 

este juz1rado predio urbano situado Calle Central 
este, entre Dieciocho y Diecinueve avenidu, Barrio 
•El Calvario• esta cJUdad, consistente solar mide 
quince varH a la calle por treinlicuatro varu fondo 
conteniendo ~11111 forma chalet, cai'lón, recámara; en 
el fondo cua cemento y hierro, dos pisos, lindante 
tod~: orle~te, Alberto Buitrago Espinoza¡ poniente, 
Mat1lde N1il.o; norte, calle en medio, Concepción 
Jarqufn; sur, José Tomu Zelaya. 
· Base de la 1ubut1: Cincuentlnueve mil córdobu. 

Ejecución por 1uma de córdobu: Doil.a Elva Lel· 
va d_c Rlvas contra don All)erto Bultra¡o fspinoza, 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Mana· 
gua, uno de julio de mil novecientos 1esenl1.-0. 
Barberena R.-jo1á Alej. Salinu C., Srfo, 

3 2 

N9 22593-BiU N9 004859-<t 6.80 
Diez de la maftan11, veintiocho julio mil novecle11· 

los sesenta, en local este juzgado, vender áse al mat· 
tillo, R~dio matea •Phillps• grande, color cal~, No. 
PL 17429, de cuatro botonem. 

fjecuctón: Ci11r Allgu1!Ci lacayo contra fran
cisco Bonilla. 

Oyense po1luru. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

a las once de la mai'lana del ocho Julio mil noveclen
to11e1enta -Rodolfo Morale1 Orozco.-J•1ez Prime· 
ro Local Civil M1na1rua.-Carm. Oonzález F., Sria. 

3 2 

N9 22608-8/U N9 004866-· 7.30 
Trei tarde, veintiocho corriente rematarbe finca 

urbana aiele var11 y mtdfa. oriente 1 poniente por 
treinta norte 1 sur, cbn e1toe liniero1: oriente, 1tice-
1lón lui11 Aguilar Narváez; occidente, Tereta Agül · 
lar v de Outiérrez¡ norte, Adolfo Cruz Martfnez y 
aur, ' alle Pública. 

But: Dociento1 Córdnbu. 
Ejecuta: Manuel Aguilar Narváez a Esmeralda 

Cortez Otildo. 
Quien se ctu con de;echo, op6ng11e t#.rmlno de 

ley. 
juzgido Local. Santa Tere!a, sets de Juli<l de mil 

noveclento1 sesenta.-Maauel Caatlllo A.-Henry 
Peil.a P., Srfo. 3 :.il 

-. N9 22618-B/U N9 001987-<t 6.32 
Trea tarde, local Despaclio, veintiocho corrientes, 

remataráse predio rústico e1ta jurl&dlcción, siete 
manzan11 cabida, lindante: oriente, María viuda de 
Oallo; poniente, sur, Victoria Rojas; norte, camino 
público. 

Valorado: Cuatrocientos córdobu. 
Ejecución: Igual 1Uma, de Ignacio Oarcfa Aceve· 

do contra Antonio Chavez Medrano. 
Juzgado Local Civil. ji note pe, once julio mil no· 

veciento1 1esenla.- José A1ruilar B.-leonldu Sán-
chez, Srlo. 3 2 

N9 22575-8/U N9 981175-ci 12.60 
Once y media de la mai'lana, Jueves cuatro Ago1• 

to próximo, u1bastaráse en este juzgado do1 terce
ras partes de una cua y 1olar ubicados en el Barrio 
de San f'elipe de esta ciud;¡d, entre Is segund~ ave
nida Eate y la stxla calle Norte, siendo la casa en 
forma caf\ón, cubierta de teju, de ocho varas de lar· 1 
1ro por siete varu tres cuartu do1 pulgadas de an
cho, tenirndo frente a la calle, pegado a dicha casa 
en el costad1J del p:lniente, ocho varal de mediagua 
1obre horcones, de teju, un excuHdo con 1u casa, 
parada en pilares y forrada con tablu, medianrfo el 
solar trelntiocho metros veintiseis centlmetros, toda 

·construida de cai'lón de oriente 1 poniente, por veln· 
titrés metros treinliclnco centlmetroa de ancho, o sea 
frente a la calle del poniente y velntlaeis metros 
cuarentlocho centlmetro1 de ancho en el fondo, al o
riente, todo dentro si¡uientes lindero•: oriente, pre
dio ee Lorenzo Arauz; poniente, mediando calle, 101 
del Dr. Crlsanto Sac11a y Dr. Salvador Guerrero 
Montalvan; norte, herederos de Pedro Siria; y sur, 
calle enmedlo; predio de Pedro Joaquín Vargas, hoy 
Maria Cuevas. 

Bue posturas: Dieciocho mil 1el1clent 11 córdobu. 
Ejecuta: fraoci1co vargas a Pepro Joaquín Var· 

gu Ulloa y Abraham Vargas Ramfrez. 
Dado Juzgado Civil Dlllrlto. león, trece Julio 

mil novcelento11e1enta.-R · 01car Santo11 Srio. 
. 3 2 
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TERRENOS MU~ICIPALES 
1'19 22329-B/U N9 961455-t 9.28 

Luisa Oonzález Herrera, mayor de edad, soltera, 
oficios domésticos, este domicilio, 1oliclta donación 
de un solar situado al oriente esta ciudad, de diez y 
ocho varas y tres cuartas de fondo, por diez y ocho 
varas y tres cuartas frente, fuera del radio central, 
teniendo su cua de habitación, con paredes de ado
bes. con su cocina, techo de tejas, piso natural, li
mitado ali: oriente, 1olar y casa de Dolores Mejh, 
hoy de Julia Mejía de Salinas¡ occidente, e.lle co
medio, casa y solar de lndalecio Oonzález antea, 
hoy de franchco Oonzález; al norte, c11a y aolar 
de Anita Oonzález¡ y 1ur, solar y casa de Luis 
Espinoza. 

Quien se crea con derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Munlcipal.-Somoto, veinti1el1 de Mayo 

de mil novecientos seaenta.-Edmundo Fiallos P, Al-
calde Municipal,-Juan A. Agullera, Srio. • 

3 3 

Ea conformc.-Julgalpa, diez y 1lete de Junio de 
mil novecicnto1 seacnla.-M. T. Martrnez, Secretario 
Municipal. 3 3 

N9 22488-8/U N9 977680-* 7.28 
Zulema !barra viuda de Arróllga, solicita escritu

ra donación predio urbano esta ciudad, con loa si· 
guientcs linderos y dimen1ione1: oriente, predios 
de Alejandro Zambrana y Manuel Duarte, veinti
nueve varas y ocho pulgadas¡ occidente, Manuel 
Duarte y Leónidas Robles, calle interpuesta, treinti
cuatro varas y catorce pulgadu; norte, Manuel 
Duarte, veintitres varu y veinte pulgada•¡ sur, Er
nesto lncer, veinlitrei varas y veintltre1 pulgadas. 

Quien créaee con derecho, opóngase término legal. 
Secretaria Municipal -8011co, veintisiete de Junio 

de mil novecientos sesenta.-R. Ouillén O., Srio. 
3 3 

N9 22473-8/U N9 004815 - (f 7.00 
Erumo Salazar, 1ollclta donación solar Municipal, 

No 21824-B/U No 961046-<i 7.00 banda norte esta ciudad, linderos siguientes: orien-
Jacintó Sequeira fernánÍlez, 1ollcila donación 10- te, potrero de don Ramón Quesada y terreno Mu· 

lar municipal esta ciudad, linderos siguiente•: nicipal¡ poniente, potrero de don Miguel Fajardo 
oriente, casa y solar de Ricardo Scquelra Ortiz¡ oc- y terreno Municipal, calle interpuesta; norte, potre
cidente, ca11 de Dominga viuda de Roblea¡ norte,. ro del ml1mo Miguel fajardo¡ sur, potrero de Ra
cua de Antonia Oarcra, calle interpuesta; y 1ur, • món Que11da. 
campo de aterrizaje y casa de Jeaús Leytón. Intervino Sindico Municipal. 

Jntervino: Sindico Municipal. Oposición término legal. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. Atcaldfa Municipal. Cam;>apa, veinticinco de Ju 
Alcaldfa Municfpal. - Camoapa, diecinueve de nlo de mil novecientos sesenta -M.A. Mrjfa, Alcal-

Abrll de mil novecientos eesenta.-Miguel A Mejfa. de Munlclpal.-Sofia Olimpia Valle M., Sria. 
-Sofia Ollmpia Valle M., Srla. 3 2 

3 3 

NQ 22435-8/U NQ 976002-(f 12.16 
Presentó.e esta Alcaldía Municipal Braullo Cruz 

Molina, mayor de edad, soltero, agricultor y de 
cite domicilio, solicitando se le dé en srriendo un 
lote de terreno municipal ubicado en el lugar Li
quidambar, de diez y 1cis manzanas, tiene palos de 
café, pasto natural y el resto para la agricultura: 
todo tiene por linderos act•1alcs mas o menos, 
oriente, predio de Oerardo Zúniga; occidente, pre
dio• de Delfido Vanegas y Vicente Poncc; norte, 
predio de francisco Paguaga; y sur, predio del 
mismo Delfldo Vanegas y Vicente Ponce, existien
do una quebradlta denominada la Tejera. Este lote 
rstá formado por dos loteciios divididos por la que
brada La Tejera que forman lu diez y 1ei1 man
zanas. 

Quien quiera oponen,., hágalo término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal. - Jalap1, treinta y 

uno de Mayo mil novecientos 1e1enta.-Franci1co 
Oaona, Alcalde Municipal. 

3 3 

No 22434-8/U N9 968527-(f 10.95 
Manuil Flores Ruiz, mayor de edad, 101tcro, 

agricultor, de este domicilio, sollclt1t comprar lote 
terreno municipal de cinco hectáreas superficie más 
o menos, ubicado en comarca Pljlvalle de las Brisas, 
jurisdicción de La Libertad, del cual está en pose· 
1ión y que tiene cultivado con potreros de zacate 
La India, comprendido dentro 1iguientea particula· 
rea linderos: oriente, terreno de Jerónimo Lazo; 
poniente, el de Dr. Adán Sarillas Huele; norte, ·fin
ca de Salvador Calero; y 1ur, terreno del solicitan
te. Este lote de terreno forma parte del terrer.o de 
mayor extensión llamado Mil Novcclcnto1 Quince, 
perteneciente a la Municipalidad de cata ciudad y 
1e vende conforme Ley Legislativa de 11 de Sep
tiembre de 1953 y su Reglamento de lo. de Marzo 
de 1957. . 

Quien pretenda derechos, preséntese a deducirlo 
forma y tiempo lcgalc1. 

Dado Alcaldía Munlcipal.-Juigalpa, diez y siete 
de junio de mil noveciento11esenta.-Max. Ocón O. 
-M. T. Martlnez, Sec1etarlo. 

N9 22474-B/U N9 004815-lf 6.32 
Miguel Calero Sandoval, 1olicita donación Muni

cipal, banda norte de 'esta ciudad; oriente, terreno 
Municipal, calle lntcrpue1ta; poniente, Terreno Mu· 
niclpal¡ norte, potrero de don Miguel fajardo¡ sur, 
potrero de don Mamón Quesada. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1ición término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, veinticinco de Ju· 

nio de mil novecientos 1esenta.-M A. Mejía, Alcal
de Municipal.-Sofla Olimpia Valle M., Secretaria. 

3 2 

NQ 22558-B/U-N9 004848-* 7.20 
Manuel Borque jemethasen, solicita donación 10-

lar Municipal banda nor-occidental esta ciudad, lin· 
deros slgulente1: oriente, casa y solar de Berta viu
da de Oonzález, avenida enmedio; occidente, cua y 
solar de Pedro Hurtado; norte, terreno de la Suce-
1lón de Hugo Cerna; y 1ur, cua y 1olar de Domili
la viuda de Cerna, calle interpuesta. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoaicione1, término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, uno julio mil no

vecíento1 sesenta.-M.A. Mejfa.-Alcalde Munlclp11l. 
Sofía Ulimpia Valle M., Sria. 3 2 

PR·MERI\ CONVOCATORIA 
N9 22617-8/U N9 004878-CJ 8.30 

t::n mi carácter de Secretario de la Compañia de 
Segurvs de Nicarag11a, con instrucciones de. lit jun
ta Directiva, tengo el gusto de citar por primera vez 
a todos los socios para la Junta Ocncral de Accio
nistas Ordinaria, qne t"ndrá lugar el día Domingo 
trdnhuno (31) de lvs corr1c11tcs, a la11 ochú (~)Je la· 
noche en el tercer pí10 del Edificio de la Compañia, 
en el cual ae tratará además de los asuntos corrien
tes, de la reforma de la Clá111ula Tercera del l'acto 
Social en lo referente a la modalidad de elegir al 
Gerente. 

Managua, D. N., U Julio 1960. 

OSCA~ Sl!VILLA SACASA 
Secretario. 

3 3 
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CITACION 
N9 22639-8/U N9 004885-Cf 4.08 

Con lnatrucciones de la junta Directiva de la So· 
ciedad Anónima denominada •Compañía Azucarera 
y Cafetalera •El Polvón., cito a 101 accionistas de 
dicha Sociedad para la sesión ordinaria de la junta 
General de Accionlstu, que de conformidad con la 
Escritura Saclal y los Estatutos, se verificará a las 
11 de la mañana del día sei1 de Agosto próximo ve
nidero, en el local de tu oficinas de la Empresa, 
situadas en el edificio de •Nicaragua Sugar E~tates 
ltd ., primera calle sur de la ciudad de Oran11da. 

Granada, catorce de Julio de mil novecienlo1 
sesenta. 

DIONISIO CUADRA BENARD, 

Secretario de Compañia Azucarera 
y Cafetalera •El Polvón•. 

1 

Sentencias de Uivorcio 
No. 22491-B/U No. 006506 <i6.00 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

- Masaya, diez y ocho de Junio de mil no
vecientos sesenta. -- Las nueve de la maftana. 

Por tanto: 
Oe conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Artos. 442, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada.
En consecuencia, se declara disuelto el vín 
culo matrimonial contraído por los Stftores 
Efraim Castellón Estrada y Lucrecia Ayón 
Borge.--La gu"arda de los menores hijos José 
María, Claudio Antonio, Alfonso Efraim y 
Camilo José, quedan en poder de su padre 
seftor Efraim Castellón; y los restantes hijos, 
Maria del Rosario, María Cristina y Rafael 
Martln Javier, quedan en poder de su madre 
seftora Lucrecia Ayón, conforme las voces 
de la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta 
a la restricción del Arto. 1J2 inco. 2o. C. -
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscríbase 
en los Registros correspondientes.-Cópiese, 
notifíquese, publiqu~se en •La Gaceta•, 11· 
brese la Ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de su origen.- Corregido - guarda de los 
menores-Vale.-R. E. Fiallos.-Enrique Pe 
na H.- Alfonso Oviedo Reyes.- o. ÜOU· 
ssen, Srio. l 

No. 22544-B/U No. 006581 • <i5.28 
cCorte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintiocho de Junio de mil nove 
cientos sesenla.-Las nueve de la maí'lana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije
ron: Se confirma la sentencia consultada.
En consecuencia, se declara disuelto el vin
culo matrimonial contraído por los sefiores 
José Maria Cuadra Bermúdez y Alpina Alva· 
rez.-Los menores hijos José Samuel, Minos
ka Maria y José María, quedan en poder de 
su madre seftora Alpina Alvarez, conforme 
las voces de la escritura. La ex-cónyuge 

queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco 2o. C.-Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscríbase en los Registros correspondien· 
tes.- Cópiese, notifiquese, publíquese en 
cla Gaceta>, librese la Ejecutoría de ley y 
con testimonio de lo resuelto vuelvan los 
autos al Juzgado de su origen.-R. E. Fiallos. 
-Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes. 
-0. Ooussen, Srio. 1 

Oepóeito de Animales 
N9 22459-B/U N9 978398 <f 3.00 
Hoy deposité en Cleotilde de Cárcamo, 

novillo overo negro de duefto desconocido 
sin ningún fierro, encontrado vagando cam· 
pos libres.-Quien pretenda derecho opón· 
gase término legal. · 

Dado en la Dirección de Policfa.- Estelf, 
uno de Junio de mil novecientos sesenta.
Benito Valdhda Castillo.- Director de Poli· 
cia.-josé Francisco Soto H., Srio. 1 
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Se publica todos 101 dlH, excepto 101 feativo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r 1 p c (6 n 
Para la República: 

Número dél dla Cf 0.20 Por trimestre •• <¡: 15.00 
Número rctruado • 0.30 Por semelitre. . e 25.00 
Por mea • , ••. , • 5.00 Por año. . ••• • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por año • • • • 11.00 

Por la publicación de cllah, trea córdob11, por ca· 
da pull[ada cuadrada de nna hasta trea insercionea. 

Por la publlcacion de avl1011 edictos, carteles 
1 demá1 documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabras y dos cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de IBB excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone. eigulentea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copia aolameute, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, aeaenta córdobas, la prlmc:ra vez 
181 aiguientu por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero, fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetu, y en 181 demát partea de la República ea la1 
Administracione1 de Rentas o Agenciaa fm:alca, 
al 1e tratara de ediclo1, av1101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Artministracionet 
de Rent81 en 1011 demás caso1. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl1os, edictos o 
carteles loa remitirá junto con la bole1a a la D1rec
ció11 de •La Gaceta. para su debida publicackn 
siempre que la boleta esté de acuerdu con la Tarit ... 
En otro1 c1101, el Interesado preaeutará o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de· 
aea hacer acompadada de la boleta reapectlva. 
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